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SECRETARIA. A Despacho del señor Juez, observando que el término dado en el 

edicto emplazatorio al demandado Gildardo Espinosa Cifuentes para comparecer 

se encuentra vencido, sin que lo hicieran. Sírvase proveer. 

Cali, octubre 09 de 2020 

 

JOSE WILLIAM SALAZAR COBO 

Secretario, 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Auto Interlocutorio No. 747 

Santiago de Cali, nueve (09) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Verificada la publicación del emplazamiento realizado al demandado GILDARDO 

ESPINOSA CIFUENTES, tal como lo señala el artículo 108 del C.G.P., éste se 

realizó en debida forma sin que comparecieran dentro del término legal. 

De otro lado, si bien es cierto el numeral 7° del artículo 47 del C.G.P., previó que la 

labor del curador ad litem se ejercería de manera gratuita como defensor de oficio, 

lo que da cuenta de la imposibilidad de la fijación de honorarios como resultado de 

su gestión, evidentemente con el ejercicio de dicha labor se incurre en diferentes 

gastos que difieren del de los honorarios, según se explicó en sentencia C-159 de 

99, cuya asunción deviene injusta a cargo de quien ejerce el cargo de manera 

gratuita, razón por la cual el Despacho fijará una suma prudencial por concepto de 

gastos a favor del curador ad litem como se dejará indicado en la parte resolutiva. 

 

En virtud de lo anterior, el juzgado, 

 

D I S P O N E: 

 

1. Para representar al demandado GILDARDO ESPINOSA CIFUENTES se designa 

como curador Ad-litem, por cumplir con los requisitos del artículo 48 del C.G.P, al 

doctor CARLOS ARTURO ORTIZ GONZALEZ quien se localiza en la CRA. 9 N° 9 

- 49 Edif. Residencias Aristi Of. 603 B Tel: 318-7371788, correo electrónico 

cao@hotmail.com, informándole que tal como lo establece el numeral 7º del mismo 

articulado, desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. 

2. Comunicar su nombramiento a través de mensaje de datos en los términos del 

artículo 49 del C.G.P y désele posesión. 

3. SEÑALAR como gastos a favor del curador ad-litem designado la suma de 

doscientos cincuenta mil pesos ($250.000,oo) m/cte. 

NOTIFÍQUESE 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES 

JUEZ 

mailto:cao@hotmail.com
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